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44010.        Al contestar cite este número

*202444010000060161*
                                                                                                  Radicado No:

202444010000060161
Girardot, 2024-05-07 

Señor:
PETICIONARIO (A) ANONIMO (A)
Peticionario (a) no suministra datos de ubicación 

Asunto: Denuncia SIM No 22239588 (Para consultas cite este número)

Respetuoso saludo,

En atención a su solicitud bajo radicado SIM número 22239588 de fecha 03 de mayo del
año 2024. Mediante el cual indica lo presunta Violencia física, psicológica y/o negligencia
nos  permitimos  informarle  que  ha  sido  determina  como VERDADERA,  por  tanto,  se
procede direccionar a la defensoría de familia para las respectivas actuaciones dentro de
la garantía de los derechos del niño.

Si requiere información sobre programas, trámites y servicios del ICBF, consulten nuestro
portafolio  de  servicios  en  la  página  web,  ingresando  al
enlace: https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf.  También  podrá  solicitar
Asesoría en Derecho en Familia, y/o presentar quejas, reclamos o sugerencias a través
de la línea de WhatsApp: 320 239 1685 y/o Chat ICBF, de Lunes a domingo, de 6:00 am a
9:00 pm Llamada en Línea y Videollamada, de Lunes a Sábado, de 6:00 am a 9:00 pm,
así mismo, podrá comunicarse con nuestra Línea Gratuita Nacional: 01-8000-91-8080 de
Lunes  a  Viernes  de  8:00  am  a  5:00  pm  y  contactarnos  a  través  del  correo
electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co  y  en  la  página  web www.icbf.gov.co,
opciones: Solicitudes PQRS las 24 horas del día los siete días de la semana. Recuerde
que, si desea reportar un caso por presunta vulneración de derechos de los niños, niñas y
adolescentes, lo podrá realizar a través de la Línea 141 las 24 horas del día los siete días
de  la  semana  o  por  cualquiera  de  nuestros  canales  de  atención  en  los  horarios
anteriormente mencionados.
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